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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

Se deja en el sentido que se presentó solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación de auto, fue radicada el martes dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veinticinco (2025), al correo electrónico del Despacho. 

 

A Despacho de la señora Jueza para proveer. 

 

Pereira, febrero veintiséis (26) dos mil veinticinco (2025). 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Artículos 2 inciso 2 de la Ley 

2213 de 2022 y 28 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 C.S.J.) 

 

FRANCELINA IBARRA VÉLEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
Pereira, febrero veintiséis (26) dos mil veinticinco (2025).  

 
Procede el Despacho a resolver el desistimiento presentado por el apoderado judicial de 
la parte demandada EFICACIA S.A., frente al recurso de apelación presentado contra el 
auto No. 233 del 17 de febrero de 2025, proferido por este Despacho y el cual se notificó 
por estrados, mediante el cual se declaró no probada la excepción previa formulada por 
la sociedad demandada.  
 
En atención al contenido del artículo 316 del Código General del Proceso de aplicación 
analógica, conforme al artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de La Seguridad 
Social que dispone: “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido” es 
procedente aceptar el desistimiento del recurso de apelación formulado por la parte 
ejecutante en contra el auto del 17 de febrero de 2025, mediante en el cual se declaró no 
probada la excepción de previa formulada por la sociedad demandada. 
 
Frente a la solicitud de que no se condene en costas ni agencias en derecho a la 
demandada por el desistimiento del recurso, con motivo de que se está presentando ante 
el juez que concedió el recurso, es viable lo peticionado con base en el artículo 316 del 
Código General del Proceso. Este artículo otorga al juez la facultad de abstenerse de 
imponer costas y perjuicios en situaciones específicas, entre las cuales se encuentra el 
desistimiento del recurso ante el mismo juez que lo concedió. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
PEREIRA,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, del recurso de apelación formulado contra el auto de fecha 17 de febrero 
de 2025, proferido por el este despacho.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas a la sociedad EFICACIA S.A., por lo 
manifestado en la parte motiva.  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho para 
continuar el trámite correspondiente. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

RUTH CLEMENCIA ZULUAGA ARISTIZABAL 
Juez 
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El auto inmediatamente anterior fue notificado por anotación en 
estado   

No. 007 hoy veintisiete (27) de febrero de 2025.  
  
   

SIN NECESIDAD DE FIRMA Artículos 2 inciso 2 de la Ley 2213 de 
2022 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 C.S.J.)  

  
___________________________  

FRANCELINA IBARRA VELEZ  
Secretaria  
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